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Huaquillas 16 de marzo del 2014

Señor

Nelson Martínez Piarpuezan

GERENTE DE LA CO} fAÑÍN NB TRANSPORTE EN TAXIS

RADIO TAXISUR S.A.

De mis consideraciones:

yo, JARAMILLO RUIZ ZONIA FIDELICIA portador de la cédula de identidad l'{b

07AW6g545, y ANAZCO CAMACHO SANTOS SEGUNDO portador de la cédula de

identidad Xb0701734022, Señor Gerente, nos dirigimos a usted respetuosamente y por

su digno intermedio a los demás Miembros del Directorio, con la finalidad de exponer

lo siguiente:

Por asuntos personales he procedido a CEDER, mis acciones y derechos que nos

pertenecen como Accionistas de la Compañía a favor del señor ANAZCO

JARAMILLO JIMMY ALEXANDER portador de la cédula de identidad

Ns0705214971. Por lo antes expuesto presentamos nuestra decisión VOLUNTARIA DE

CEDER LA TOTALIDAD DE CINCUE]'T|A ACCIONES (50) A fAVOT dEI SEñOT

ANAZCO JARAMILLO JIMMY ALEXANDER de nacionAlidAd ECUAtOTiANA.

b
Lo que comunico a usted y a todos los Miembros de la compañía, a fin de que se

proceda arealizar los trámites pertinentes.

Por la gentil atención que se digne dar alpresente, anticipo mis debidos agradecimientos

y sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente

CEDENTE
Jaramillo Ruiz Zonia Fidelicia

cED.C.¡rbO701969s4s

CEDENTE
Añazco Camacho Santos Segundo

CED.C.J\"e 0701734022
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Alexander CED. C.N" 07 0 52 I 497 1



.......coüocimiento de firma
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA N1 zor¿¿ 7-ar0t-. D01404
DRA. ESP .YEHZTY PAULINA PINEDA RAMON.- NOTARIA
PÚBLICA DEL CANTON HUAQUILLAS.- EN IA CiUdAd dCHuaquillas, a los Dieciséis días del mes de aurit del año dos mil catorce, ante mi laNotaria DRA- Esp. YEIJ^Z'TV PAULINA PINEDA RAM0N, debidamente
facultada de Artículo Dieciocho, Literal Noveno de la Ley Notarial, comparecenlos cónyuges señor SA¡{TOS SEGUNDO AñAZCO CAMACHO, con cedula deciudadanía N'. 0701?3402-2, y señora zoNrA FTDELICTA JARAMTLLO RUIZ, concedula de ciudadanía No. a7096g54-5 ecuatorianos, casados entre si, ocupación
:L:9rlfes-r91al y comercianre, en su orden, y señor, JIMMY ALEXANDERANAZCO JARAMILLO' con cedula de ciudadanía No. 070SZI4g7-l denacionalidad ecuatoriano, soltero , estudiante, mayor de edad, domiciliado en estaciudad;, con el objeto de reconocer sus firmas y rubiicas, al efecto, previo las penas del
9:.1^uli9 

y más prevenciones de Ley dicen; eue las firmas y *Uiiru, constantes de"DocuMENTo oFrcIO",. qr. unt""ede, soi suyas propias de su puño y letra y lasusan en todos los actos públicos y privados .n qul iniervienen.- teimina la presentediligencia al mismo tiempo qu. ior reconocentes se afirman y ratifican en todo sucontenido y para constancia firman en unidad de acto, conmigo la Notaria que de todolo actuado doy fe.-
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